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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Políticas Sociales y Familia

7 EXTRACTO de la Orden 879/2019, de 11 de junio, de la Consejera de Políticas
Sociales y Familia, por la que se convocan subvenciones a proyectos ejecutados
por entidades sin fin de lucro, dirigidos a población vulnerable de la Comunidad
de Madrid para el año 2019.

BDNS (Identif.): 462532

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero

Beneficiarios

Entidades sin fin de lucro que ejecuten proyectos dirigidos a población vulnerable y
que desarrollen su actividad en la Comunidad de Madrid.

Segundo

Objeto

Desarrollo de proyectos dirigidos a población vulnerable de la Comunidad de Madrid,
ya sean proyectos de nueva creación o que por su interés y resultados sea necesario que ten-
gan continuidad.

Tercero

Bases reguladoras

Orden 1431/2016, de 2 de septiembre, de la Consejería de Políticas Sociales y Fami-
lia, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a pro-
yectos ejecutados por entidades sin fin de lucro, dirigidos a población vulnerable de la Co-
munidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 213, de 6 de septiembre de 2016, modificadas por la Orden 1345/2017, de 22 de
agosto, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, número 202,
de 25 de agosto de 2017 (corrección de errores mediante Orden 1386/2017, de 1 de sep-
tiembre, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, número 216,
de 11 de septiembre de 2017) y por la Orden 300/2019, de 21 de marzo, de la Consejería de
Políticas Sociales y Familia, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 77, de 1 de abril.

Cuarto

Cuantía

La dotación de la subvención es de 3.900.000 euros, con cargo al subconcepto 48099,
del programa 232E, del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid para el año 2019.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

Quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de este extrac-
to en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a través de la Base de Datos
Nacional de Subvenciones.

Madrid, a 11 de junio de 2019.

La Consejera de Políticas Sociales y Familia,
MARÍA DOLORES MORENO MOLINO

(03/22.157/19)
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